
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS 
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 837/08.

Doña Mercedes Díez Garretas, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
837/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don José Manuel Ruiz Salmón, don Federico
Rufino Antón Miera, don Ángel Cabo Pérez, don José
María García Piñera, don Luis Martínez Terán, don Judier
Álzate Quintero, don Jesús Conde Conde, don Abel
Paucar Cancha, don Jorge Shuña Saurín, don Alexander
Solarte Perdomo, don Mourad Bessaou, don Tadeo
Cartolin Trigos, don Héctor Ibarra Chicacausa, don Joao
Didi Kiama, don Germán Elías Tello García contra la
empresa «Tabiques Cantabria, S.L.», sobre despido, se
ha dictado la siguiente:

CÉDULA DE CITACIÓN
Santander, 24 de octubre de 2008.
En el proceso tramitado por este Juzgado de lo Social

en base a la demanda presentada por don Jorge Shuña y
otros contra «Tabiques Cantabria, S.L.U.», Fondo De
Garantía Salarial en materia de despido se ha dictado
resolución de esta misma fecha cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA
Por repartida la anterior demanda, con la que se forma-

rá el oportuno procedimiento, regístrese en el libro regis-
tro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada y se seña-
la para el acto de conciliación y, en su caso, juicio, en
única convocatoria la audiencia del día 22 de enero de
2009 a las 11:10, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado sita en la calle Alta 18 (plaza Juan José Ruano 1-
1ª planta) de esta ciudad, debiendo citarse a las partes,
con entrega a los demandados y a los interesados de
copia de la demanda y demás documentos aportados asi
como del escrito de subsanación, si le hubiere, con las
advertencias previstas en los artículos 82.2 y 83 de la
L.P.L.

Se admiten las pruebas propuestas salvo lo que pudie-
ra decidirse en la vista oral.

De conformidad con los artículos 82.2 y 83 de la L.P.L.
se hace constar que los actos de conciliación y juicio no
podrán suspenderse por incomparecencia del demanda-
do, así como que los litigantes han de concurrir al juicio
con todos los medios de prueba de que intentan valerse.
Si el actor, citado en forma, no compareciese ni alegase
justa causa que motive la suspensión del juicio, se le ten-
drá por desistido de su demanda. La incomparecencia
injustificada del demandado no impedirá la celebración del
juicio, que continuará sin necesidad de declarar su rebel-
día.

Apórtense cuantas pruebas se soliciten en el escrito de
demanda.

Se le apercibe que en caso de incomparecencia se le
podrá tener por confeso.

Y para que sirva de notificación y citación a V.I., expido
la presente en Santander.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Tabiques Cantabria, S.L.», en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en ios estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 10 de noviembre de 2008.–La secretaria
judicial, Mercedes Díez Garretas.
08/15202

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS 
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 828/08.

Doña Mercedes Díez Garretas, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
828/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Óscar Ramos Pardo contra la empresa
«Construcciones Punta El Ribero, S.L.», Fondo de
Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado auto cuya
parte dispositiva es la siguiente:

PARTE DISPOSITIVA
Por repartida la anterior demanda, con la que se forma-

rá el oportuno procedimiento, regístrese en el libro regis-
tro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada y se seña-
la para el acto de conciliación y, en su caso, juicio, en
única convocatoria la audiencia del día 22 de enero de
2009 a las 11:20, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado sita en la calle Alta 18 (Plaza Juan José Ruano
1-1ª planta) de esta ciudad, debiendo citarse a las partes,
con entrega a los demandados y a los interesados de
copia de la demanda y demás documentos aportados así
como del escrito de subsanación, si le hubiere, con las
advertencias previstas en los artículos 82.2 y 83 de la
L.P.L.

Se admiten las pruebas propuestas salvo lo que pudie-
ra decidirse en la vista oral.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a

presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Construcciones Punta El Ribero, S.L.», en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 7 de noviembre de 2008.–La secretaria judi-
cial, Mercedes Díez Garretas.
08/15203

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES 
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 765/08.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario de lo Social
Número Tres de Santander,

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de
don Alejandro Enrique Mata Quito, contra «Tabiques
Cantabria, S. L. U.», en reclamación por despido, registra-
do con el número 765/2008 se ha acordado citar a
«Tabiques Cantabria, S. L. U.», en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 2 de diciembre de 2008 a las
doce quince horas, para la celebración de los actos de
conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de  este Juzgado de
lo Social Número Tres sito en calle Alta, número 18,
debiendo comparecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada, y con todos los medios de  prueba
que intente valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.
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